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Nombre del área que clasifica _
Dirección General de Gestión Integral de MaterialesyActividades Riesgosas

Identificación del documento,dei que se elabora la versión pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales. Importación de residuos
peligrosos
Número de oficio dela autorización: SRA-DGGlMAR.618/000187
Fecha: 17 de enero de 2023
Número de bitácora: 09/HC-0030/11/22

Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
información due se clasifica: correo electrónico, teléfono, domicilio, nombre de
persona fisica A
Número de páginas en que se encuentra la información:1
Número total de páginas de la autorización: 2
Número consecutivo en páginas: 0114157

Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la ciasìficación; así
como las razones o circunstancias que motivaron la misma
Con fundamento en los articulos 116 primer párrafo de la Ley General de_
Transparencia y Acceso a la información Rública; 106, y 121 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los
lineamientos Trigesimo octavo, fracción I, cuadragesimo, y sexagesimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación dela
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identifica ble.

Firma del titular del área

EL DIRECTOR GENERAL

.-'E .

oa. Antu no cm/:LAN cAraciA

Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública
ACTA_0'7__2023_SiPOT_1T_2023__FXXVIl, emitida por el Comité de Transparencia
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervínculo:
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_ f W I SUBSECRETARIA DE OESTION
_ ¬ . _ ¬~ 1 I PARA LA PRO1 ECCIÚN AMBIEN FAI..
5ELM“^RI^ mi , “ Dirección General de Gestión Integral de I\f1ateriaIes

MEDIO *AMBIENTE tf Actividades Iliesgosas
Y HIÍCLIIISÚS I\IATURA[.ES

OFICIO Nt›.sRA-DGGIMAR.s1a/ 000137
Por un uso responsobie dei ,oI:IpeI, ios copias cie conocimiento de este ost.-Into son

' 'ci I I O 'remm os tf o e ectr nrco. _
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: Lo presente información quedo sujeto Io ios
disposiciones opiicobies en motericr de tronsporencio.
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AUTORIZACION PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS “¡-

Con fundamento en io dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fraccion XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; T “fracción
XIII, 85, 86, 89, 903,191 de la Ley Generaì para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones ll, lll,VIl y VIII de la Ley General del Equilibrio
Ecológico 3: la Protección al A`_mbiente; 4° fracciones Il 3; III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108,110, III, 112, II3, 114, 115, 116, IT? del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y ¡Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción l|_ inciso d], 9 fracciones XXIII, XXV 3; 21 fracciones II, XI y XIII, QUINTO
segundo párrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento interior de Ia Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 27 de ju nio de 2022, se expide la presente a fa'-.for de Ia_e_rI1presa denominada: - ' _

*LL ,

NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA NO. DE BITACORA

RECICIJHDCIRA TEIVIARRY DE MÉXICO, S.A. DE CV. RTIVIBBOZOOÍSII 09/I-IC-OOBOÍII/22
FILIBERTA RODRIGUEZ PACI-IECO , A _ _ me
REPRESENTANTE LEGAL N°- DE AUTORIZACIÚN
Carretera Federal No. 2 Tijuana- Mexicali km. I2I+440.'?22
Col. Rústico [Zona San Pablo), C.R. 21530, Tecate, Baja California DC,G| MAp_|_0031/2923
Tel. (S65) 6551462 _,
Correo electrónico: tramiteS@temarrygcom/info@temarry.com _ _ _ _

FECFIADEEXPEDICION I ~¡- ~ - YIGENCIAI I Y IÍNI, 2Ú23 _
A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION HASTA EL 22 DE

2023, Año, de Francisco 'I/iiia. Ei Revoiuoionorio dei F-'uebio __ OCTU BEE DE 2023
NOMBRE DEL RESIDUO

MEzCDA DE SOLIDOS CONTAMINADOS CON SOLYENTES ORGANICOS, CUYA COMPOSICION QUIMICA ES: MEzCLA DE SOLIDOS
CONTAMINADOS, TALES COMO; TRAPOS, FELPAS, TELA, ESPONJAS, LIJAS, ARENA SAND BLAST, FIBRAS Y FIBRA DE vIDRIO BORRA, MADERA,
PAPEL, CARTON, EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL, SOLIDOS, PLASTICOS, PIGMENTOS Y POLMOS DE TINTA Y PINTURA, RESINAS, RESINA
DE ESTIRENO, ETILU RETANO, ABSORBENTE, FILTROS DE DIYERSOS TAMANOS Y CAPACIDADES, CARBON ACTIYAOO, SILICON, BASURA DE LOS
PROCESOS DE PRODUCCION, FARMACOS, PRINCIPIOS ACTIvOs Y EXCIPIENTES CADUCOS O FUERA DE ESPECIFICACION, POLIMERO
PLASTICO, REBABA DE MATELES FERROSOS Y NO FERROSOS YBR; ACEITE LU B_RICANTE, HIDRAU LICO, YIO SOLUBLES 12% Y GRASAS 10% _
CARACTERÍSTICAS CRIT'-.__ *CANTIDAD TOTAL A IIYIPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO ` _

INFLAMABLE Y TÓXICO 5,500 (CINCO MIL OUINIENTASI TONELADAS 5-5000 TONELADAS '
PROCESO ALSOUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTÍA

REC¡C¡_¿¿¡E pon ApROVECH¿_.`M¡ENTO ENERG ÉHCO DE Póliza de Fianza No. 1709555-0000 expedida por Liberty Fianzas, SA.
_ SÓ_¡D,¿-35 vigente del 25 de octubre de 2022 al 23 de octu bre de 2023.

PAÍS DE PROCEDENCIA” EMPRESA GENERADORA Y UBICACION DEL RESIDUO I ADUANA DE ENTRADA ,_ Si
ESTADOS UNIDOS DE TEMARRY RECYCLING, INC. I MESA DE OTAY TI:I UANA, BAJA CALIFORNIA
AMERICA Timothy F. Meeney Y SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA

476 Teeete RD, Tecate, CA, eiaao, E.U.A _, Y COLOMBIA, NUEvO LEON
TeI;~ (ISIS) 2To-9453 _

TRANSPORTISTA (S) _ TIPO DE CONTENEDOR

EDUAR'DO MENOIAS MARQUEZ 2-4-PS-I-os-se TAMBOR, LATA, CUBETA, POR RON, TOTE,
TRANSPORTES TEMAR RY, S. DE RL. DE CY. O2-eos-PSI-G9-D-zoto TANQUE DE SALMAMENTO, CAJAS DE
PACIFIC TRANS ENYIRONMENTAL SERYIC_ES, S. DE R.L. DE C.v. O2-O02-PS-I-O2-D-2019 CARTON Y SACOS COMO ENMASE EXTERNO
EL DIRECTOR GENERAL /' ' DE

A L _ /té
DR. ARTURO GAVILAN GARCÍA _ Ao@/Jiieraz

3 Si DE DE LA PRESENTE 'AUTORIZACIONSE DA BAJO I_AS CONDICIONES QUE APARECEN AL RERERSOWFRAR  
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

II. SE EXPIDE I_A PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOSA RECICLAJE
POR APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO DE SOLIDOS; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O
MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IO6 FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. '

III. LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA L_E`Y' DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES, 1

__.-'

Iv. LA SECRETARIA PODRA INTERYENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROYIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DELTERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN,TENDIENTEsA,_EvITAR LACONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE Los ECOSISTEMAS.

t

V. LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAVIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TEN ERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

VI. EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICU LO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

vII. UNA vEz CONCLUIDA LA vIGEN,CIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AYISO A LA SECRETARIA DE Los MOYIMIENTOS
A REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A¡'LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL

FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE Los PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO,

YIII. ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SEXTO
DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SU:I ETA A REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MED O AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE DA FEDERACION EL 26 DE
DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOYENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIYERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL O? DE OCTUBRE DE 2022.

IX. POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES ,LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REvOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO So DE IA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

X. EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL, ,

__ INDEPENDIENTEM ENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A_QUE HAYA LUGAR. _

C,c.e.p. _ic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental,-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- ProcLIradora Federal de Protección al Am biente. Presente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani,- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.Zertuche@profepa.gob.mX
,_ic. Rosendo GonzáIez Cázares.- Director General de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras.-Presente.-
rosendo.gonzalez@profepa.gob,m:X; folrnedo@profepa.gob.mX; eamigon©profepa.gob.mX '- - I
_ic.Z1osé Aarón Mendoza Ramírez.- Delegación de la PRC-TEPA eI¬I el Estado de Nuevo León, Presente.
ng. Pablo Chávez Martínez.- Oficina de Representación de Ia SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente

Biol. Daniel Arturo Yá ñez Sánchez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente. I.
_ic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Dficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.

- _ic. Beatriz Eugenia Carranza Meza,-Delegación de la PRCIFEPA en el Estado de Sonora.- Presente
Lic, Dulce Maria Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materlalesy Residuos Peligrosos.- Presente.

Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente. '

Ne. BITAcORA.- OSIHC-oo3on1,I'22; NOT. o33os':rƒI1E,I22; DGGIMAR-o2Ae1ƒ22I1; DGGIMAR/2o22-ooozesa
F.|. o3I1II2o22; zamƒzozz; 24r`II,I2o22; 1sn2I2o22

Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel I-Iidalgo, C,P. II320, Ciudad de Mexico.
TRI- UI i55I 54-90 0900 


